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INTRODUCCIÓN 
Conceptualización del municipio en Cuba y México /  
La Habana y Guadalajara: desafíos, alcances y limitaciones

La andadura entorno a la presente investigación comenzó en la prima-
vera de 2019, coincidiendo con la conmemoración de los cinco siglos de la 
fundación del primer ayuntamiento en la América continental. Connotación 
que desciframos algunos años después entre lecturas y reflexiones. Los pri-
meros pasos de la pesquisa tuvieron que ver con motivaciones de natura-
leza más inmediata, relacionadas con las preocupaciones propias, de una 
ciudadana, y vinculadas, en principio, con el municipio cubano en particu-
lar. Observar desde mi Cuba natal fue el punto de partida. El «pie forzado» 
emergió cuando en la Isla se discutió sobre el gobierno municipal como 
parte del proceso de aprobación de la Constitución de la República de Cuba, 
que entró en vigor en abril del 2019. Fue en algunos de los debates sobre el 
texto constitucional1 donde detectamos la necesidad y total validez del acer-
camiento al municipio como objeto de estudio histórico. Esto en función de 
poder dialogar con rigor sobre su definición constitucional, funcionamiento, 
facultades y principales problemáticas a lo largo del tiempo. 

Luego, ampliamos los predios espaciales y temporales de la pesquisa, 
interesándonos también por el caso mexicano y fijando como marcos refe-
renciales dos momentos esenciales de un largo siglo xix que se desborda 
en tensiones políticas hasta las primeras décadas del xx. Sobre México, 
María del Carmen Salinas Sandoval, reconocida especialista de los estudios 
históricos sobre el municipio, en los albores del II Congreso Internacional 
de Derecho Municipal. Quincentenario del municipio mexicano, celebrado 

1. Nos referimos fundamentalmente a las recogidas por Julio César Guanche (2018), don-
de se compilan las propuestas de cambios, ajustes, ampliaciones o eliminaciones realizadas 
por una treintena de académicos e intelectuales cubanos de diferentes generaciones, profe-
siones e ideologías. Con el objetivo de que «los estudiosos e historiadores del constitucionalis-
mo cubano y, sobre todo, los funcionarios del gobierno de la isla que actualmente se ocupan 
de la reforma constitucional cuenten con un resumen de los aportes críticos de un grupo de 
actores y pensadores sobre la sociedad cubana».
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también en el año 2019, había planteado sus inquietudes, por lo que «advir-
tió que entre las preocupaciones vigentes en el ambiente político del país 
no aparece el municipio, pese a que es el nivel de gobierno que atiende en 
primera instancia las necesidades sociales…». Más adelante comentó que 
al «municipio no se le ha dado el valor histórico que tiene, el valor real 
como la base de la estructura política, y por ello es un lugar común hablar 
del municipio libre…». La académica daba la pauta cuando expresaba que 
espacios como aquel congreso formaban parte de las acciones para «gene-
rar interés por la historia municipal en quienes buscan hacer estudios de 
posgrado, como un tema esencial para entender el tránsito del país».2

En ambos casos, tanto en lo expuesto por un grupo de académicos e 
intelectuales cubanos, como en lo apuntado por la Dra. Salinas Sandoval, 
apreciamos la necesidad de profundizar en el tema desde novedosas varia-
bles y herramientas disponibles en la disciplina histórica, así como desde 
el sondeo de confrontaciones políticas y sociales. Esto como parte de un 
ejercicio académico para pensar las constantes luchas por la autonomía 
local y los derechos políticos de los ciudadanos de ayer, de hoy y probable-
mente también de mañana. Por lo que el «lugar social» de la investigadora 
que escribe estas páginas se asume de manera consciente y no se deslinda 
del resto de los momentos de la operación historiográfica, del practicar y 
escribir historia. Pues dicho lugar, como lo ha planteado Michel de Certeau 
(2006, 69-71), se refiere al ligamiento de la investigación con un lugar de 
producción socioeconómica, política y cultural, pero también a un medio 
de elaboración circunscrito por determinaciones propias de la profesión, 
el puesto de observación o de enseñanza. Así como es, además, un lugar 
que se encuentra sometido a presiones, atado a privilegios y enraizado a 
particularidades. Es en función de ese lugar que se establecen métodos, se 
precisan intereses de indagación, y se organizan los documentos y fuentes 
diversas que se consultarán.3 Es así como la indagación sobre el municipio 
no responde en este libro únicamente a una preocupación sobre su ori-
gen y transformación en el tiempo, sino también a su permanencia en el 
presente. Ese presente del que no escapo como autora de las páginas que 
ahora ofrezco a los lectores que decidan recorrerlas.

El libro presenta así la historia de un concepto municipio que se pue-
de historiar a partir de las posibilidades que brinda para el análisis de 
las convergencias, desplazamientos y discrepancias en la relación entre sí 

2. «El municipio ausente de las preocupaciones politicas del país: Carmen Salinas 
Sandoval». 

3. Sobre este ejercicio consciente, véase mi trabajo: Ibisamy Rodríguez Pairol (2024b, 
19-49).
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y el estado de cosas que surgen en el devenir histórico. Dicho concepto 
como una vasija que se llena de significados diversos de carácter político, 
filosófico, social, económico, etcétera, a lo largo del tiempo. Consideramos 
además que tiene la capacidad de alojar conflictividades y complejidades 
que condujeron a transformaciones históricas.4 Dicho concepto es el hilo 
conductor sobre el que recaen las preguntas que guían y dan vida a la 
narración. Cuando hablamos del concepto, nos referimos a los sentidos 
que llenaron la palabra municipio en un proceso de larga duración. De  
ahí que la pregunta principal que da forma a esta obra es: ¿cuál fue el con-
tenido político5 que quedó depositado en el concepto municipio en Cuba 
y México / La Habana y Guadalajara entre los años 1812 y 1917? 

Para darle respuesta trazamos tres ejes «analíticos» que facilitaron el 
despliegue de un capitulado coherente. Cada uno de ellos da lugar a las 
tres partes en que se divide el libro. Donde la espacialidad y la tempora-
lidad seleccionadas se hallan desarrolladas por todo el escrito sin hacer 
estancos específicos para cada una de ellas, pues, al contrario, se intentó 
realizar un juego de escalas de observación histórica, rastreando el con-
cepto municipio desde una escala imperial tras su nacimiento en el ámbito 
legislativo peninsular, hasta su aplicación local,6 conflictiva y tan variada 
como la cantidad de territorios americanos donde se juró la Constitución 
de Cádiz y sus artículos del 309 al 323, que establecían las competencias de 
los ayuntamientos constitucionales y de los principales cargos concejiles 
(1820, 87-91). 

Un primer eje tiene el objetivo de explicar las estructuras o herencias 
que adquirieron los municipios cubanos y mexicanos en algún momento 
del amplio período temporal estudiado. Dichas herencias entendidas como 
experiencias históricas que –retomando a Reinhart Koselleck (2001, 43-
92)– fueron adquiridas por los individuos o las diferentes generaciones de 

4. Sobre dichas características de los conceptos que se consideran fundamentales para 
las comunidades políticas y lingüísticas puede consultarse (Koselleck 2012, 45-46).

5. Lo político entendido como categoría transhistórica y cambiante que permite trascen-
der los cortes temporales. Esto puede rastrearse desde la Antigüedad clásica hasta la actua-
lidad, a diferencia de «la política», que constituye un asunto más acotado y que da sentido 
a un fenómeno que aparece con la modernidad. Por lo que nuestro estudio nos permitirá 
darnos cuenta de un antes y un después del contenido político del concepto municipio en 
cuanto a determinadas coyunturas. Constituye un buen ejercicio en esta dirección el libro 
coordinado por Rodríguez Kuri (2012), así como el de Palti (2017a).

6. No pretendemos un divorcio entre escalas (macro-micro o global-local) pues más allá 
de la elección de una de ellas, pensamos en lo productivo que resultó moverse indistinta-
mente entre ellas. Pues como ha señalado Jacques Revel (1995,143) la variación de escalas 
para el análisis permite pasar de una historia a otra o bien a varias otras.
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tres modos distintos, pero estrechamente relacionados entre sí. El primer 
modo, desde una experiencia innovadora, como pudo ser la proclamación 
y puesta en práctica del texto gaditano que teóricamente transformaba el 
vasto Imperio español en una Nación compuesta por ciudadanos residen-
tes en territorios a ambos lados del océano Atlántico y parte del Pacífico. 
Pero que, sin embargo, a pesar de la novedad que implicó en materia le-
gislativa y político-administrativa otorgándole unidad a la gran cantidad de 
leyes y reglamentos que durante años fueron conformando la jurispruden-
cia española, y que se encontraban muchos de ellos mezclados y dispersos, 
se trataba también de un rescate de otro tipo de experiencias. Esto en la 
medida –y entramos aquí a un segundo modo de adquisición– en que se 
recurrió desde España a otras herencias de mayor duración y de carácter 
generacional, como la valoración de las influencias constitucionales euro-
peas precedentes. Resulta así relevante que en Cádiz la comisión encarga-
da del proyecto de constitución reconociera dichos antecedentes.7 Luego, 
existe una tercera forma de adquisición de experiencias históricas sobre el 
municipio que ubicamos en las narrativas que se generaron sobre los dos 
procesos anteriores y que quedaron sujetas a formatos escritos, que fueron 
conservados y estuvieron disponibles más allá de los propios individuos 
y las generaciones. Experiencias que se convirtieron en materiales recu-
perables gracias a los métodos historiográficos, que además han ayudado 
a traducirlas para transformarlas en conocimiento socialmente útil en el 
presente. Fue entonces cuando realizamos un trabajo hermenéutico sobre 
materiales empíricos como los diccionarios históricos, las disertaciones y 
obras de municipalistas, legisladores, académicos y políticos. Aquí ubica-
mos la presencia de un mirador privilegiado como lo es la obra y trayecto-
ria del municipalista cubano Francisco Carrera y Jústiz. Fueron algunos de 
sus trabajos las primeras pistas para explorar las experiencias municipales 
cubanas, pero también hispanoamericanas e iberoamericanas. Asimismo 

7. En este sentido y sobre el caso específico de los municipios, Francisco Carrera y 
Jústiz (1905b, 225-226) apunta dos tendencias o escuelas que dieron fe de una institución 
local moderna que gozaba de cierta autonomía en algunas de las más importantes naciones 
europeas de la época. En Alemania, menciona, «aún bajo Gobiernos absolutos se consideró 
al común −la municipalidad− como una individualidad colectiva, con vida propia, mante-
niendo con los círculos superiores, tan solo las relaciones orgánicas necesarias». Mientras 
que sobre Inglaterra decía que «ha sabido crear un ajustamiento tan racional entre la natura-
leza histórica-política de las municipalidades y los derechos y deberes del Estado, que (…) 
está considerada como la tierra clásica de la autonomía municipal». Refiriéndose además 
a la similitud entre la Constitución francesa de 1791 y el texto gaditano que incidieron en 
la división de los territorios en provincias y nuevos municipios, mientras desaparecían los 
antiguos reinos. 
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son considerables los debates constitucionales y de las diferentes instancias 
del Gobierno nacional, provincial/departamental/estatal y municipal, que 
quedaron impregnadas en las diferentes cartas magnas y sus legislaciones 
complementarias. De especial interés son las actas de sesiones gestadas 
en los ayuntamientos. Todo lo cual permitió dar seguimiento a narrativas 
sobre el municipio que circularon por Europa y América, llegaron a Cuba y 
México, y viceversa. Lo que contribuyó a la concepción de un futuro enten-
dimiento de las relaciones de las instancias municipales con sus pares, así 
como en el marco de las naciones y los organismos internacionales.8 

El segundo eje del libro atiende los ritmos políticos marcados por co-
yunturas puntuales en que observamos una resemantización o mutación del 
concepto. Coyunturas que más allá de responder a las cronologías generales 
establecidas en las historias nacionales de Cuba y México o a las locales de 
La Habana y Guadalajara, reflejan los cambios correspondientes al fenómeno 
municipal en cada caso. Esto, a pesar de que pudieran llegar a coincidir en 
algún momento por motivo de cambios contundentes con una trasformación 
constitucional que barra –al menos teóricamente– con todo lo político e 
institucionalmente establecido con anterioridad a su proclamación. Sobre el 
caso cubano se presta atención a coyunturas fundamentales que nos presen-
tan escenarios institucionales de actuación política que van desde las Cortes 
españolas, la Capitanía General y la Cámara de Representantes de la Isla 
hasta la Universidad de La Habana; en los que indistintamente se planteó, 
discutió y reformó la cuestión municipal. Fue posible definirlas como tales a 
partir de la obra del mencionado Carrera y Jústiz, cuyo despliegue sobre la 
temática consideramos bastante amplio e históricamente imprescindible y al 
que nos referiremos más adelante en este texto. En cuanto al caso mexicano, 
se valoran los intervalos marcados fundamentalmente por la Constitución 
Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824 y de 1857, las leyes centra-
listas, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, así 
como las normas complementarias derivadas de las mismas para el estudio 
de las transformaciones en la vida municipal.9 Esta diversidad de escenarios 
va dando cuenta de la madeja de conflictos que debemos destejer para llegar 

8. Sobre dicho ir y venir, de la circulación de ideas, una de las cuestiones más interesantes 
la constituye la comprensión de cómo planteamientos que se formularon en Europa y que 
determinados sujetos pensaron desajustados para América, años más tarde llegaron a ser re-
conocidos como totalmente válidos. Además de que proyectos locales fueron repudiados por 
no ajustarse a los supuestos moldes peninsulares. Un complejo tejido, y como menciona Elías 
Palti, «son justamente estas divergencias y estos desplazamientos los que resultan verdadera-
mente reveladores (…), y los que habría que llegar a comprender» (2014, 42).

9. Compiladas en Miguel Ángel Porrúa (2010).
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a comprender y posteriormente pasar a trenzar una interpretación desde el 
punto de vista político-conceptual. 

El tercer y último eje del libro se dedica a los usos que se le dio al con-
cepto municipio en el marco de las diferentes coyunturas, específicamente 
en los municipios de La Habana y Guadalajara, ciudades que tomamos 
como escenarios precisos y perdurables en la medida en que constituyeron 
espacios políticos donde se encontró enclavada la figura del ayuntamiento 
como articulador de la vida local (Rodríguez Kuri 2012, 13-15). Pero tam-
bién como ciudades que llegaron a ser piezas claves del Imperio español 
entre los siglos xvi y xviii y de las naciones americanas que nacieron entre  
el xix y el xx. Es entonces cuando nos desplazaremos entre diferentes escalas, 
para observar las funciones político-administrativas que fueron asumiendo 
los ayuntamientos de La Habana y Guadalajara, así como la circulación del 
concepto municipio a través de sus usos y prácticas en dichos espacios. Ya 
que si bien el municipio mantiene su presencia en ambos territorios des-
de el siglo xvi como resultado de la conquista española y la instauración 
del cuerpo de instituciones castellanas en América, es también notable su 
permanencia hasta el siglo xx en el seno de las conformaciones nacionales 
(anexo i). Lógicamente inmerso durante años en reformas y asumiendo dife-
rentes roles, más o menos visibles, pero que sin duda impregnaron o resta-
ron significados al concepto aquí estudiado. De ahí que los capítulos sobre 
los ayuntamientos de La Habana y Guadalajara como espacios productores 
de sentido para el concepto de municipio, se construyeron simultáneamen-
te sobre la base de preguntas específicas que guían su desarrollo en la 
medida en que se contó con los materiales para darle respuesta. A la for-
mulación de dichas preguntas favoreció la construcción de un Instrumento 
de Observación (anexo ii), compuesto por un grupo de amplios ejes «con-
flictivos» que hemos clasificado como otros conceptos / cuerpo político / 
sujetos-actores / territorio/recursos, y que según distinguimos en las fuentes 
documentales, perfilaban las preocupaciones, inquietudes e intereses de los 
actores vinculados con el municipio tanto en Cuba como en México durante 
las coyunturas políticas estudiadas. Por ejemplo, un eje conflictivo como el 
de otros conceptos permitió ver la relación que se va tejiendo entre el vo-
cabulario político en las diferentes coyunturas. El de cuerpo político brinda 
la posibilidad de detenernos en el ayuntamiento y plantear interrogantes 
tales como cuáles fueron sus modos de elección, de conformación, cuáles 
sus atribuciones y su funcionamiento. Por otra parte, plantear cómo evolu-
cionaron o retrocedieron sus relaciones con respecto a otras instancias de 
gobierno como la Capitanía General, la Diputación Provincial, el Congreso 
del Estado, la Junta y Asamblea Departamental. Respecto a los sujetos/ac-
tores, pensados como gobernantes y gobernados, observamos cómo fueron 
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considerados en cada coyuntura según los criterios legislativos. En cuanto 
al territorio municipal, nos interesa la concepción y las relaciones que guar-
dó con el entendido de Imperio, Pueblo, Provincia, Federación, República y 
Nación en diferentes momentos. De igual manera, surgen preguntas sobre 
el modo en que generó y gestionó sus recursos el municipio, así como las 
negociaciones en torno a ello. Dichos ejes conflictivos se fueron hilvanando 
para reconstruir los principales escenarios políticos durante la larga tempo-
ralidad estudiada.

LOS OBSERVATORIOS: CUBA Y MÉXICO / LA HABANA Y GUADALAJARA 

Como se mencionó en páginas anteriores, la Constitución de Cádiz de 
1812 sirvió como punto de arranque para importantes cambios en el munici-
pio hispano, asimismo, tanto para Cuba como para México. Al ser España en  
aquel momento la metrópoli común de ambos territorios, lo estipulado  
en la carta magna debía ser aplicado a cada uno de ellos, sin perder de 
vista que estudiamos un mismo concepto en dos escenarios con un pasado 
colonial compartido, pero con trayectorias institucionales variadas en las 
que los actores implicados plasmaron en el lenguaje experiencias particu-
lares. Lo que convierte a ambos casos en observatorios sumamente atrac-
tivos. Aún más, al reducir la escala para concentrarnos en los municipios 
de La Habana y Guadalajara. Dicho lo anterior, vale la pena presentar aquí 
un panorama muy breve, general y previo a 1812, de los territorios que 
estaremos recorriendo en los diferentes capítulos del libro. 

Cuba, ubicada en el mar Caribe, contó en la órbita colonial española 
desde la última década del siglo xv. Pasó así a ser reconocida durante 
siglos con apelativos como el de «Llave del Nuevo Mundo…», que, entre 
otras connotaciones,10 hacía referencia a su privilegiada posición geográ-
fica –como una estratégica escala– entre Europa y la América continental, 
y su importante cercanía a territorios de Estados Unidos. Aunque sabemos 

10. Frase que forma parte de la obra de José Martín Félix de Arrate, Llave del Nuevo 
Mundo Antemural de las Indias Occidentales. La misma que terminó de escribir en 1761 
pero no fue publicada hasta 1830. Existe un valioso análisis de esta que menciona como 
el «tan honroso nombre», según Arrate, había sido otorgado a La Habana desde 1634. 
Asimismo, se plantea que Arrate ocupaba el puesto de regidor durante la conformación 
de la obra, de modo que hace una dedicatoria al cabildo de la ciudad. Prevaleciendo en 
el escrito un espíritu localista y de exaltación de los méritos de la oligarquía criolla a la 
que pertenecía, y como parte de las resistencias frente a medidas centralistas del gobierno 
peninsular (Almodóvar 2006, 123-125) y (Cowley y Pego 1876, 1: 8).
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también que, en los trabajos de los funcionarios reales, cronistas y de los 
que se les catalogó como «los primeros historiadores cubanos»; cuando se 
hacía referencia a la isla de Cuba en realidad se concentraban esencial-
mente en lo acontecido en La Habana desde su establecimiento en el año 
1519 en la parte septentrional de la Antilla, en los márgenes del puerto de 
Carenas. Aquellos primeros historiadores, dígase de José Martín Félix de 
Arrate, José de Urrutia y Antonio José Valdés, lo dejaron aún más claro en 
sus obras11 y reconocen las cualidades del territorio habanero. Entre ellas, 
las bondades de su puerto y su importancia en las relaciones comerciales 
y militares con territorios como Nueva España. Hablaban también de su 
riqueza natural y sus potencialidades para el comercio. Asimismo, sobre 
su desarrollo urbano y las características de una población heterogénea 
–de blancos y negros, libres y esclavos–; dados los niveles alcanzados por 
la trata de naturales de África experimentada desde las últimas décadas 
del siglo xviii y que se extendió hasta mediados del xix. Lo que se tradu-
jo, en parte, en el éxito que llegó a alcanzar la Isla en algunos momentos 
de dicha temporalidad, como principal productor mundial de azúcar de 
caña (Ghorbal 2016, 54). A este tenor, fueron destacados también el pro-
greso educativo y científico, los avances de la agricultura, la industria y 
los modos de fomentarlas. En relación con lo anterior se presentaban las 
características del gobierno, entre otros asuntos de la vida pública. En La 
Habana rescatada por aquellos autores, se asentaron los principales po-
deres de la Isla, en especial la figura del capitán general (Cowley y Pego 
1876, 1: V). Los tres autores mencionados no fueron los únicos que con 
un marcado sentido de patriotismo visualizaron la ciudad, pero hacer esa 
detallada explicación no es objeto de este texto. Lo importante sería dejar 
claro que dichas obras aportaron información que quedó rescatada de la 
pérdida total y que ha podido contrastarse con obras desarrolladas durante 
el siglo xix. Tanto las emanadas de las plumas de otros criollos de la talla 
de José Agustín Caballero y Francisco de Arango y Parreño como aquellas 
que fueron resultado del intelecto de españoles peninsulares como Jacobo 
de la Pezuela, por citar alguno. Este último que, si bien recobró datos de 
aquellas obras anteriores, lo hace desde su postura colonialista y oficialis-
ta, omitiendo muchos otros (Almodóvar 2006, 315-320). Sirva lo anterior 
para ejemplificar cómo se fue conformando un grupo de concepciones 
sobre el territorio cubano y habanero, a modo de sus observadores, y 

11. En particular: Llave del Nuevo Mundo Antemural de las Indias Occidentales de 
Arrate (1761); Teatro histórico, jurídico y político militar de la isla Fernandina de Cuba  
y principalmente de su capital La Habana de Urrutia (1791) e Historia de la Isla de Cuba y 
en especial de La Habana de Valdés (1813).



25

I N T R O D U C C I Ó N

generalmente determinadas por sus inmediatos encargos e intereses polí-
ticos y profesionales.

Guadalajara, por su parte, fue la ciudad capital del reino de la Nueva 
Galicia y se ubicó más cercana al océano Pacífico, aunque sin salidas al 
mar. Producto de las expediciones terrestres de Nuño de Guzmán entre 
1529 y 1530 que buscaban explorar la parte septentrional de los territorios 
ocupados ya por Hernán Cortés en la llamada tierra firme, luego de pasar 
por Cuba. En los diferentes intentos de proteger a sus habitantes por el 
estado de guerra generalizado entre las propias poblaciones indígenas, 
o entre estas y los españoles; la villa de Guadalajara se asentó en cuatro 
ocasiones: en Nochistlán, luego en Tonalá, seguidamente en Tlacotlán y 
definitivamente desde 1542 en el valle de Atemajac sobre el margen del 
río San Juan de Dios. Este espacio alojó desde 1560 la sede de la Real 
Audiencia de la Nueva Galicia. Se convirtió en un centro político dentro 
de la provincia, pero también en una frontera territorial entre las villas del 
sur que bordeaban el Pacífico y las del norte cercanas a la Sierra Madre 
Occidental. Pronto, aquella zona central de la Nueva Galicia despuntó su 
potencial minero con el descubrimiento de plata; abriendo camino también 
hacia un real de minas tan grande como el de Zacatecas, que se conformó 
durante un tiempo como parte del territorio neogallego. De igual manera 
pasó por Guadalajara el camino que conectó Nueva Galicia con la ciudad 
de México, capital de la Nueva España.12 Desde este temprano siglo xvi en 
Nueva Galicia se procuró lograr que sus instituciones no dependieran del 
amparo o las indicaciones de sus pares en la ciudad de México o del virrey 
de Nueva España. Fueron celosas de sus atribuciones la Real Audiencia, el 
obispado y el cabildo capital (Becerra 2016, 271). Lo que a la larga permitió 
que Guadalajara se convirtiera durante los siglos xvii y xviii en la «segunda 
cabeza política del México colonial» (Regalado y Becerra 2016, 465).

En suma, La Habana y Guadalajara fueron desde el siglo xvi ciudades 
insertas en el sistema colonial e institucional español y contaron desde 
entonces con cabildo civil. Por lo que, llegado el momento de jurar la 
Constitución de Cádiz, en ambas se constituyeron ayuntamientos constitu-
cionales. Lo anterior se conforma como un elemento común para conside-
rarlas observatorios de nuestro objeto de estudio, a la vez que sus distintas 
trayectorias a partir de 1812 aportan una innegable riqueza analítica para 
la comprensión de un mundo hispanoamericano conectado.

12. Una explicación detallada sobre este proceso de conquista, colonización, asenta-
miento e institucionalización puede leerse en Álvarez (2016, 165-210).


